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T,UGAR Y IECHA:
En ef safón de sesiones deL Instituto
a partir de las diecisiete horas del

de Previsión Sociaf de Ia Fuerza Armada,
ocho de octubre de dos mil veinticuatro.

ASISTENCIA:
Consej o Directivo :

Director Presidente:
Directores:

VICEALMIRANTE
GRAL. DE BRIGADA
CNEL. CAB. DEM
TCNEL. P. A. DEM
rru. oo uavÍo

ExoN osWALDo ASCENCIo ALBEÑo
EDWIN ERNESTO JUÁREZ MONTERROSASR.

SRA

CARLOS ALBERTO RoDRÍGUEZ GÓMEZ
JoSÉ AoUlI,TNo SIGÜENZA SIGÜENZ
ANDREA PATRICIA SOLÓRZANO DE
ROMERO
YACIR ERNESTO EERNÁNDEZ SERRANOSR. LICENCIADO
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AGENDA

1.- COMPROBACION DE QUORT]M.
rr.- ¡,EcruRA v apnogAcróN DE r,A AGE¡{DA.
rrr.- ¡pnosAcróN DEr AcrA cD-43/2o24 DE EEcHA 02ocr024.
IV.- DESARROLI,O DE LA AGENDA.

A.- Informe de Auditoría Externa primer trimestre-2424.
B.- Informe de Fondo de Baja Cuantia.
C.- Solicitud de incremento Fondo de Baja Cuantia.
D.- Solicitud de autorización de adjudicación de proceso de compra CP-

96-2024 "Adquisición de licencia de VMI,ÍARE VSPHERE".
E.- solicitud de autorización de etegibilidad de proponente para

proceso de Subasta Inversa SI-28-2O24 "Adquisición de firelaaI.l- de
IPS".

F.- Análisis de contrato 47-2024 "Rehabilitación y mantenimiento de
cuartos frios de1 hotel Pacific Paradise Costa def Sol".

G.- Soficitud para inicio de procesos de contratac.ión anua.L necesarios
para la operatividad del IPSFA.

H.- Prestaciones y Beneficios.
\/.- PI'NTOS VARIOS.
VI. - CORRESPO¡¡DENCIA RECIB]DA.
vrr.- pRopuEsrA ot peóxnn sBsróN v AGE!¡DA A DE sARRoLr,AR.
vrrr.- CTERRE oe r¿ srs¡óN.

DESARROI,IO PB LA, SSSTóN:

r. - cor.enosAcróN oB euónw.
Se determinó que existia quórum 1egal, comprobando que el rol de
asistencia se encuentra debidamente firmado por los señores miembros
del Consej o Directivo.

rr.- LECTITRA v ¡pnogAcróN DE r,A AGENDA.

rrr.- ¡pnogAcróN DEr AcrA @-43/2024 DE EEcItA o2ocro24.
EI Consejo Directivo aprobó el acta de ]a sesión cD-43/2A24 de fecha 02
de octubre de 2424.

DESARROLLO DE I"A AGENDA.
A.- InforEe de Audi-to!ía Externa priEer trinest-Íe-2o24.

El Gerente de Prestaciones infor a1 Honorable Consejo Directivo,
que este punto     ,
de 1a  ., fir que realiza
1a Auditoría Financiera y Fiscaf al Instituto para el ejercicio
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físcal 2A24.

. AITDITORIA EINAIICIERA EXTERNA, E,IERCICIO 2024: INEORME DE CONTROL
INTERNO Y CARTA DE GERENCIA DE ENERO A MARZO DE 2024

  inició la exposición indicando que Ia
auditoría se ha rea.Lj-zado en cumplimiento aL Contrato No. 37-2024
reLativo a "servicios de Auditoria Einanciera Externa y Auditorla
Fiscal - Año 2424- SMC-47-2024", asi como, a Las Normas de
Auditoria Gubernamental emitidas por La Corte de Cuentas de fa
RepúbLica, leyes y regulaciones relacionadas y aI Plan de Trabajo
de Auditoria Externa, presentado con fecha de 12 julio de 2A24.

Informó que eI afcance de la evaluación de control interno se
ejecutó con base a los requerimientos de Auditoria Externa
descritos en las Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la
Corte de Cuentas de ]a República de El Salvador, las Normas
Internacionales de AuditorÍa (NIA'S) emitidas por 1a Federación
lnternacional de Contadores (IFAC), leyes y regulaciones emitidas
por eI Banco Central de Reserva de EI Salvador, de acuerdo con 10
estipulado en eI Documento de invitación No- SMC 01-2024 y a]
cumplimiento de la Secc.ión III - Especi ficaciones Técnicas,
aplicando los demás instrumentos y regulaciones para instituciones
de.I sector púb11co en E1 Salvador.
A continuación,  a hizo mención def afcance del
trabajo. y .l-as evafuaciones cubiertas:
1, La evafuación del sistema de control interno comprende verificar

el diseño y funcionamiento de dicho sistema y de conformidad a
Ios criterios definidos por el "Coroaittee of Sponsoriqn
Organization (COSO)" III los que .incluyen:
(I) Entorno de control;
(II ) Evaluación de r.iesgos;
(III ) Actividades de Controf;
(IV) fnformación y Comunicación;
(V) Monitoreo-Supervi s i ón.

2. Se realizó examen de cuentas, que incluyó .Ias actlvidades
siguientes: Revisamos fas cuentas de Recursos, Obligaciones.
fngresos y Gastos, Ejecución Presupuestaria. Procesos de compra y
otros.

3. Como aspectos importantes hemos evaluado eI cumplimiento de ]as
Politicas de Inversión, 1os detalles son los sigulentes:
A. Verificamos que fas reservas y fondos del Instituto han sido

invertidos en los siguientes activos: Préstamos hipotecarios/
personales y educativos a los afifiados, préstamos a otras
instituciones de servicio de la Fuerza Armada, bienes
inmobiliarlos, depósitos a la vista y a plazo en entidades del
sistema f.inanciero salvadoreño, valores mobiliarios emitidos
por e1 Estado o instituciones oficiales, que estén destinados a
financiar la construcción de vivj-enda, hasta un 103 de1 total
de sus reservas, certificado de valores emitidos o garantizados
por bancos nacionaLes o por el Estado.

B. Se verificó la existencia de los valores emitidos por ent.idades
financieras del exterior de primera linea de acuerdo con dos
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calificaciones de riesgo.
C. Validamos que fas reservas y fondos del Instituto estén

integradas
D. Verificamos que la institución invierta en activos cuya

recuperación sea de corto o mediano plazo, a fin de contar con
fa liquidez necesaria para cumplir con los compromisos
previsionales.

E. Verificamos que en Actas def Consejo se presente .la situación
de las inversiones del fnstituto y su rentabilidad.

F. Actualización de las Normas de Control Interno Especificas.
Verificamos que a la fecha de este informe aún se encuentra
pendiente 1a aprobación de 1a actuafización de fas Normas
Técnicas de Control Interno, por parte de la Corte de Cuentas
de 1a República.

Seguidamente 1a  , presentó las conc.lusiones del
control interno:
. Evaluación de fos aspectos contab.l-es.

Ef control interno relacionado a fos registros de contabilidad
reve1a que se ha cumplido con 1a generación de informaclón de
forma oportuna e integra. Las transacciones están documentadas
conforme a lineamientos definidos por Ia administración para eI
periodo comprend.ido a.I 31 de mar zo de 2024.

. Control interno administrativo y l-egaf .

Hemos revisado e1 cumplimiento de las disposiciones legales más
relevantes en el cumplimiento de fas actividades de control
interno y no hemos determj-nado desviaciones o incumplimientos que
pongan en riesgo Ia operación del IPSFA.

. Gestión inteqra.I de riesgo.
La administración posee un segulmiento a la gestión integral de
riesgo y una filosofia de cumplimiento a .l-a normativa emitida por
e.l BCR supervisada por fa SSF, y se da seguimiento a las
instrucciones que el ente supervisor les informa.

. Concfusiones sobre Ley Contra Lavado de Dinero y de Activos.
La adminlstraclón posee una fiLosofía de cr.¡mplimiento a ]a
normativa emitida por el BCR supervisada por la SSF, se posee una
estructura definida para dicha gestión.

 a hizo del conocimiento. que después de haber
ejecutado Ios procedimientos de auditoria planificados. para eI
primer trimestre de 2024, se obtuvieron 1os resultados siguientes:

Condición
Período del

hallazgo
Estatus

,1 37 patronos que adeudan cotizaciones y

aportes al IPSFA.
2024 Cumplida

2. lnmuebles de lnversión sin su avalúo al año

2024
2024

3. Préstamo Hipotecario otorgado el 2711012009,

s¡n evidencia de Sequro de Deuda
2024

En proceso de ser

cumplida
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Condición
Período del

hallazgo
Estatus

lnforme sobre la gestión integral de riesgos

1. lncumpl¡m¡ento de activ¡dades reguladas en la

NRP-23 Sistema de Gestión de Seguridad de

la lnformac¡ón.

2022
En proceso de ser

cumplida

lnforme sobre los factores de riesgo de lavado de d¡nero y f¡nanc¡am¡ento al

tenorismo

2. Debilidades del Sistema de Control lnterno del

IPSFA, en algunos procesos impo(antes.
2022

En proceso de ser

cumplida

Este seguimlento se realizará nuevamente en ef siguiente trimestre
y se informará su resuftado.
Para finalizar eI Informe Auditoria Einanciera Externa de control
interno y carta de gerencia de enero a marzo de 2024,  e

ña hizo un resumen de la informaci"ón financiera examinada
durante e] periodo de enero a marzo de 2024: Análisis del estado de
situación financiera, análisis de tendencia de ingresos y gastos,
ejecución presupuestaria, resumen de prestaciones pagadas (a
beneficiarios y sus montos) de enero a marzo de 2024.

Asimismo, informó que se realizó eL seguimiento
auditoria externa de años anteriores:

. AITDITORIA EXTERNA TISCAI, EJERCICIO 2024:
EÑERO A ¡'ARZO DE 2024.

Continuando con 1a exposición, .Ia Licenciada
resultado de 1a revisión de auditoria externa
enero a marzo de 2024, informando;

a observac.iones de

CARTA DE GERENCIA DE

de a presentó
fiscal de.I periodo

ef
de

E] Resultado de 1a auditoría fisca.l- del primer trimestre de 2024,
indicando que:
Durante ]a realización de Ia auditoria externa fiscal comprendida
de enero a marzo de 2024, no se determinaron condiciones
reportabfes, relacionadas con e.l cumplimiento de 1as obligaciones
tributarias.
Es decir, que por parte de la administración de1 IPSEA fueron
presentados y enteradas en tiempo y en Ia cuantía indicada los
tributos af Ministerio de Hacienda.
Einalmente, informó sobre el seguimiento de 1a auditorla fiscal
para ef primer trimestre de enero a marzo de 2024, explicando que:
Obtuvimos el dictamen fiscal' correspondiente aI año 2023 y carta de
gerencia del úftimo trimestre con el objetivo de dar seguimiento a
condiciones reportables de 1a auditoria anterior. En ese sentido,
verificamos que no se reportaron observaci-ones refacionados a
incumplimientos fiscales sustantivos y formales a las cuales dar
seguimiento.

Sobre e.I particular eI Consejo Directivo se dio por enterado.
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InforBe de fondo de baja cuantia.
E1 Gerente de Prestaciones informó que este punto seria presentado
por e1  n, Gerente Financiero de.I Instituto, quién
lnició presentando el marco regulatorio para rea.Iizar Las compras
de baja cuantia por fondo circulante a1 mes de agosto de 2A24
establec.ido en eI Art. 12. literal a) y Art. 105 de ]a fey de
IPSFA,' asimismo, eI Art. 44 de Ia Ley de Compras Públicas y Numeral
2 de .Ia Resolución No. 96 del Acl.a CD-76/2A23 de fecha 28ABR023
"Que se presente mensuafmente el informe de compras de baja cuantia
por medio de fondo circufante a Consejo Directivo".

E.L Gerente Einanciero hizo de.L conocim.iento que durante el mes de
septiembre de 2024 se real-izaron 22 compras por medio de fondo
circulante por el método de baja cuantia, por parte de 8 unidades
organj-zativas, permitiendo agilizar la compra de bienes y servicios
que se requieren para eI funcionaniento del- Instituto.

Continuando con .La exposición ef  n presentó el detalfe de
Ias compras rea.Iizadas en septiembre de 2024:

\r
» t

1 02ta9na24 56
Biolimpieza de El

Salvador, S.A. de C.V

Compra de p¡oduclos

quírnicos para

lavanderia del HPP

Costa delSol.

IJN INIT,{OIPSFA $s78 74

2 02t49n024 ESEBESA, S A. de C v

Pago de servicio de

análisis bacleriologico

del sistema de
purificac¡ón de agua

pobble de la Toíe
IPSFA,

corcspordieote al

lener trimesre 2024.

Deparhmenb de Servicbs

Generale§
s128 70

Almacenes Vidri, S.A

de C.V.
3 02n9n424

01-s020P007-

00003476'l

Compc de materiales
par¿ modilic¿ción de

duchas y puerlas de

baños del cenlro

recrealivo Rancho

Costa del Sol.

UN INMOIPSFA $88.74

4 03109t2024
24SD000U1397

390

CTE Te ecom Pesonal
S.A. de C.V.

Pago de servicio de

mensajeda de

telefonia

corespond¡ente al mes

de agosto de 2024.

Deparhmento de Servicio al

Cliente
$140 00

5 06m92024
01{00w0000-

000006764
lmpressa, S"A. de C.V

Compra de babria
paÉ vehículo

Chevrolel Spark placa

NJ0988 dellPSFA.

Oepañarneob de SeNicios

Ge¡erales
$82 26

tlúmero de
documento

5

t

N'
Fechá

documento
Proveedor 0escr¡pción Un¡dad solicitante

Gaslo

(s)
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6 06m92024
01{00w0000-

000006765

Compra de babria
par¿ Pick-Up Nissan

Fmnlier placa N-6135

del IPSFA.

Depadamenlo de Servicios

Genetrles
5r08.48

7 06/09/2024
01{mw0000,

000006766
lmpressa, S.A de C.V

Compr¿ de babria
pala mhrobús

¡¡ercedes Benz placa

N'311043 del IPSFA.

Deparbmenb de Servic¡os

Generales
§114.81

I 06149D024
01{00w0000-

000006767
lmpressa, S.A. de C.V

Compra de bateria
patr camioneta Land

Cruiser Toyola Prado
placa N'554660 del

IPSFA,

oeparbrnento de Servicios

Generales
s117 52

I 1AtA9D024
01400w0000-

0006897
impressa, S.A. de C.V

Compra de baterias
para pla[h elócrica de

efnef§encia de h Tone
IPSFA,

DepalEmento de Seryicios

Gener¿les
$s36 s4

10 12t49t2024
01-s020P007

0000036625

Almacenes Vidri, S.A

de C.V.

CompE de dos (02)

ventiladores de techa y

mate¡a es pal¿

nslalación en

Gimnaso del PSFA.

0eparlamento de Servicios

Generales
$137.93

11 12109t2424
01s003P0005-
00001905856

Freund, Ltda de C.V

Materiales pal'a

instalación de repisas

de pared en archivo

cent'al para

expediente§ de

lNlvlOlPSFA.

DepartarEñto de Gestón

Documenta y Archivos
$1715

12 13,092024
0i{0010001,

000000237

Asoc¡acb¡ GSl El

Satuador

Renovación del

seNicio de Cod¡go de

localtación (GLN)

para el Estándar de

Codigo de Baras en

plaflillas prEvisionales

dellPSFA.

Deparlarnento de Aliliacjón y

Operaciones
$203 40

13 1814912024 429 Asociacion SV Net

Registo de dominio

por 5 años Página

Web HPP Costa del

Sol

UN INMOIPSFA $100.00

14 19109t2024 470 ouánlico, S.A. de C.V

Compra de nrateriales

para la inslalacjón de

medidoaes de energia

elé!:lric¿ de la cocina

del HPP Costa del Sol

(mediiores y

accesorios).

UN IN¡,llOIPSFA

\

6
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lmpressa, S.A. de C.v.

$627 15
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15 19n9D024
01s020P007,
0000035580

Almacenes Vidi, S.A.

de C.V.

Compra de rEteriales
para la instalación de

medidores de energia

el¿clrica de la cocina

del HPP Costa del Sol

(material eléctrico y de

feneterla).

UN INIJO]PSFA $187.45

16 1910912024 168
TAS El Salvador, S.A.

DE C,V,

Pago de monitoreo de

alama contrá

incendios de la Tone
IPSFA coíespond iente

al mes de ju¡io de

2024

unidad de Seguridad

lnslitlicional
s24.86

17 19n9n024
TAS El Satuador. S.A.

OE C.V

Pago de monitoreo de

alarna confa
¡ncendios de la Tore
IPSFA co¡r€§pondieob

al mes de agosto de

2024.

Unllad de Seguñdad

lnstitucional
924 86

18 2An9t2A24
01s020P007,

000038055

Almacenes Vidri, S.A

deCV.

Tanque de presión

h idroneumático de 87
galones para sisterDa

de bombeo de agua de

laforc IPSFA.

oepartamento de Servlcios

Generales
§625.00

19 24n9t2424
01s007P001-

00005705

obtibuciones DiveEas,

S.A. de C.V.

Compra de calzado
para peEonal

femenino de Seryicios

GefleÉles.
(Odenanzas)

oeparlamenb de falento
Humano

$104.35

2A 24n9n024
01-2027PV01 -

00005252

l¡dustias Cadia, S.A

de C.V.

Compra de calzado
para ordenanzas y

motoristas de Seryicios

Generales del IPSFA.

Deparb[Ento de Talento

Humano
§530 99

21 2sn9t2024 244
Nerx Tednohgy, S.A

deC.V.

Adquiskión de UPS

para proiección de

equi@ ioformálico de

las suqrrsales IPSFA

San MiJUel y Sanb
Ana.

Unkiad de lnfornrática $1,084.50

22 27 fi9n424
01s020P007

00035579

Almacenes Vidri, S.A.

de C.V.

l,lateriales parc

inslalación de

medidores de agua de

la cocina del HPP

Costa del Sol

UN INi\4OIPSFA $379.55

7

169

ÍOTAL COMPRAS MES DE SEPTIEMBRE DE 2024 $6.742.99
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Seguidamente e1 Gerente Financiero informó que se ha ejecutado un
84.26t del total asignado y que ef nuevo saldo disponible para
compras por e1 método de baja cuantia para fos meses de octubre a
dicienbre de 2024 asciende a S13.499.08, asimismo, indicó que será
necesario ampliar el monto máximo para compras por med.j-o de baja
cuantía a través de fondo cj-rculante para finalizar e1 ú1timo
trimestre de1 ejercicio ftscal 2424.

A1 respecto, ef Consejo Directivo se dio por enterado de j-a
ejecución de compras a través de.L método de baja cuantia por rnedio
de fondo circulante correspondiente al mes de septiembre de 2024.

So]'icitud de ir¡creEer¡to Fondo de Baja Cuantía.
El Gerente de Prestaciones informó al Honorable Consejo Directivo,
que este punto lo presentaria e.L n, Gerente
Einanciero, quien presentó el marco regulatorio para realizar las
compras de baja cuantia por fondo circulante establecido en el Art.
12, literal a) y Art. 105 de Ia Ley del IPSEA, Resolución No. 04
del- Acta cD-Ol/2A24 de fecha 04ENE024, asimismo, el Art. 44 de Ia
Ley de Compras Púbficas, estab.Ieciendo este último artícu1o que:
"La máxima autoridad de cada institución deberá autorizar el mont.o
de caja chica o fondo circulante a utifizar para este método de
contratación anualmente y surtirá modificacj-ón únicamente cuando
sea debidamente j ustificado" .

 n expLicó que, como producto de Ia operatividad de las
unidades organizativas del Instituto, se han incrementado las
compras por medio de1 método de baja cuantia, que en comparación de
otros métodos de compras ha mejorado Ios tiempos de respuesta para
realizar Ia adquisición de bienes y servicios.
En este sentido, informó que de enero a septiembre de 2024 se han
rea.Lizado 2Bl compras por este método, utilizado 512,215.92
equivafente a un 84.26* def monto máximo autorizado para eI
presente año para compras de baja cuantía por medj-o fondo
circu.l-ante, correspondiente a 235 salarios mininos vigentes
(§85,7?5.00), aprobado en Resolución No. 04 def Acta CD-01/2024 de
fecha 04ENE024, quedando un disponibl-e de S13,499.08-
Por Io anterior, es necesario modificar e1 monto máximo para
compras por e] método de baja cuantia a 325 salarios minimos
vigentes (S118,625.00) para final-.izar eI ú1timo trimestre deI
ej erclcio ftscaL 2424.

Finalmente, con base en lo establ-ecido en el Literal a) de 1os
Arts. 12 y 105 de la Ley del IPSFA, Art. 44 de Ia Ley de Compras
Públicas y a la Resolución No. 04 deL Acta CD-01/2024 de fecha
04EN8024, ef Ge.rente Financiero soflcitó a1 Honorable Consejo
Directivo: Aprobar 1a modificación af monto máximo establecido
anualmente para compras de Baja Cuantia por medio de Eondo
Circulante de 235 salarios minimos vlgenLes autorizado equiva.Lentes
§85,775.00, incrementándol- o en 90 salarios mínimos vigentes,
equivalentes a §32,850.00. totalizando un nuevo monto máxj-mo de 325
sal-arios mÍnimos vigentes¿ equiva.Ientes a §118,625.0O, para
final-izar e1 ejercicio fiscal 2024.
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Encomendar a fa Administración, los demás aspectos legales y
administrativos cor respond i entes.

Solicitud de autorización de adjudicación de proceso de compra cP-
96-2024 "Adquisición de licencia de wwARE VSPHERE'.
EI Gerente de Prestaciones informó ectivo,
que este punto Lo presentaria 1a z, Jefe
de fa Unidaci de Compras Públicas, ue este
proceso se realizó a solicitud de 1a Unidad de Informática, que
cuenta con un presupuesto de 57,231.'16 para fa contratación el cual

llevó a cabo bajo el método de Comparación de Precios.
 explicó que para este proceso se recibieron

tres cotizaciones, según detalle siguiente:
No Nombre deloferente

Monto total de la
oferta

1 ECSSA EL SALVADOR, S.A. de C,V. 58,2so.oo

2 DATA & GRAPHICS, S.A. de C.V S13,3so.oo

3 SEGACORP, S.A. DE C,V. s16,989.66

Nota: Precios incluyen IVA.

\,

x

Que, según metodología de evaluación estabfecida en ef documento de
solicitud de cotización, e1 Pane.I de Eva.Iuación de Ofertas (PEO)
procedió a comparar 1os precios de las cotizaciones y a ordenarlas
de menor a mayor precio evaluando en primer lugar, e1 curnplimiento
de ]a documentación presentada por el oferente con 1a cotización de
menor precio que pertenece a ECssA EL SALVADOR/ S.A. de C.V.; por
tanto continúa con 1a evaluación correspondiente .

Se informó que e1 PEO nonbrado, evaluó la capac.idad 1egal,
financiera y técnica de1 oferente y que con base af informe de
evaluación se obtuvleron los siquientes resultados:

ETAPA DE EVALUACIóN
ECSSA EL SALVADOR, S.A. de C.V

cumple

Capacidad financiera Cumple

Evaluación técnica Cumple

9
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Sobre el particular ef Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCIóN NO. 230:
AproE=-i-a modif rcación de1 monto establecido para compras de Ba j a
Cuantia por medio de Eondo Circulante¿ el cual se encontraba fijado
en 235 safarios minimos vigentes, equivalentes a $85, '715.O0,
incrementándo1o en 90 sa.larios mínimos vigentes. equivalentes a
§32,850.00, totalizando un nuevo monto de 325 salarios minimos
vigentes, equivalentes a §118.625.AO, para finalizar e.L ejercicio
físcal 2024; siendo este el monto máximo permitido para este tipo
de procesos de adqu i s ic ión.

Cumple/No Cumple

capacidad legal
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 z explicó que se realizó e1 análisis de
razonabilidad de precios con base al l.ineamiento, según e1 método
de "Estimados independientes o Presupuestos planificados",
verlficando que e1 precio ofertado supera 1a disponibilidad
planiflcada por 1a unidad solicitante para esta contratación, por
10 que se informó que eI PEo recomendó que para la adjudicación del
proceso Ia unidad de infornática debe realizar la gestión
correspondiente de autorización de ajuste presupuestario.

  z, explicó que con base al informe
de evaluación presentado por eI PEO no[ürado para este proceso, en
cumpliniento a] Art. L2 literal p) de la Ley del IPSrA, los
Arts. 21, 40. 83, 81 , 96, 98 y 108 de la Ley de Compras Públ-icas
(LCP), fineamientos No. 1.05 para 1a reafización de1 aná1j-sis de
razonabilidad de precio. en procesos de contratacj-ón de obras,
bienes. servicios y consultorias, al Plan de Impfementación deI
Procesoi LIN-2024-O2 Linearniento para e1 método de Contratación de
Comparación de Precios y LIN-2024-025 Lineamiento para .La

eval-uaclón de ofertas, propuestas o cotizaciones y a1 informe de
evaluación del Panel de Evaluación de Oferta, se recomienda:

Adjudicar e.I proceso de compras por el método de Comparación
Precios, código No. 907-2A24-P03'15 / CP-96-2024 'ADQUISICIÓN
LICENCIA DE VMWARE VSPHERE" a1 oferenLe ECSSA EL SALVADOR, S.A.
C.V. por un monto de OCHO M1L DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S8,250.00) IVA iNClUidO.

de
DE
de

LOS

de
DE
de

LOS

Af resóecto el

RESOLUCIóN NO.

Directivo resofvió:Consej o

23L I
ADJUDICAR el proceso de compras por el nétodo de Comparación
Precios. código No. 9Al-2024-P0315 / CP-96-2A24 *ADQUISICIÓN

LICENCIA DE V!{WARE VSPHERE" al oferente ECSSA EL SALVADOR, S.A.
C.V., por un monto de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S8,250.00) IVA iNCTlridO.

Enconendar a la Admini strac.ión, fos
administrativos correspondientes .

demás aspectos LegaLes y

E.- solicítud de autorización de eLegibilidad de proponente para
proceso de subasta ir¡versa Sf-28-2024 "Adquisicj.ón de firewal]' de
IPSZ.
EI Gerent.e de Prestaciones informó ectivo,
que este punto 1o presentaria 1a z, Jefe
de la Unidad de Compras Públicas, licitud
de 1a Unidad de Informática se inició proceso de compra bajo el
método de subasta .inversa pala la 'ADQUISICIÓN DE FIRE!.üALL DE IPs".

Se explicó que según metodologia de evaluación del procedimiento de
subasta inversa e1 proceso se encuentra en la etapa I para emj-tir
resolución de resul,tados de elegibilidad con base a 1a evaluación
Iegal, financiera y técnica.

4.
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, informó que para ef proceso de ADQUISICIÓN DE

FIREWALL DE IPS, la unidad solicitante estabLeció un precio
referencial de S12,000.00, que se publicó eI proceso en eI sitio
COMPRASAL y el dia y hora seña1ada para la recepción de ofertas y
únicamente se recibió una oferta de JARET NAHUN MORAN SOTO (JL
SECURITY) .

Se expficó que con base Ia art. 91 de 1a LCP, se procedió a.La
eva.Iuación de la oferta por e1 Panel de Evaluación de ofertas (PEO)

nombrado para ef proceso/ verj-ficando e1 cumpliniento lega1,
financiero y evaluación técnica del proponente, determinando que
cr.rmple todos 1os aspectos requeridos en ef documento de soficitud
de propuesta, por 1o cua.I es elegibfe para continuar en proceso de
1a subasta inversa.

Finalmente se explicó que en cumplim.iento al Art. 72 literal p) de
la Ley del IPSFA y fos Arts. 27, 83, 81 , 96, 98 y 108 de 1a Ley de
Compras Públicas (LCP), LIN-2024-025 Lineaniento para 1a evaluación
de ofertas. propuestas o cotizaciones, LIN-2024-016 Lineamiento
para el procedimiento especial de subasta inversa y con base a1
informe de evaluación de oferta, recomienda:

Autorizar la elegibilidad del proponente JARET NAHUN MORAN SOTO (JL
SECURITY) por cumplir con fa totalidad de los requisitos
so.Iicitados en 1os Docrmentos de soficitud de Propuesta (DSP) para
contlnuar con la etapa 1I correspondiente a.La subasta inversa del
PTOCESO ADQUISICIÓN DE ETREWALL DE IPS.

Sobre e1 particular e1 Consejo Directivo resolvió:

F. -

n¡sor.uc¡óN No. 232:
Autorizar 1a elegibilidad de] proponente JARET NAHUN MORAN SOTO (JL
SECURITY) por cumpllr con la totafidad de 1os requisitos
solicitados en .Los Documentos de Solicitud de Propuesta (DSP) para
continuar con fa etapa 1I correspondiente a fa subasta inversa del
proceso eooursrcrÓr¡ DE FIRE!{ALL DE rPS.

Encomendar a la Administración, fos demás aspectos .Iega.Ies y
administrativos correspondientes .

Aná1isis de contlato No. 41-2024 "Rehabilitación y aanteniuiento de
cuartos f¡íos de1 hoté1 Pacific Paradise Costa del soI".
El cerente de Prestaciones informó a1 Honorable Consejo Directivo,
que este punto fo presentaria , Jefe
de Ia Unidad de Compras Públicas, quien inició explicando 1os
antecedentes de1 contrato, informando que a requerimiento de Ia
unidad de negocio InmoIPSFA, se ejecutó proceso para contratación
de rehabilitación y mantenimiento de cuartos frios def Hotel
Pac.ific Paradise Costa del Sol, habiéndose suscrito e1 contrato No.
4L-2024, el 26 de junio de 2024, entre el IPSFA y la empresa
INGENIERIA BEM, S.A. DE C.v., denominado "Rehabilitación y

11
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mantenimiento de cuartos frios del Hotel Pacific Paradise Costa del-
So1". por un monto de S69.750.00 y para un pl-azo de 60 dias hábiles
y que se otorgó el anticipo de 308 de1 contrato a la empresa.

 z informó que se notificó a la empresa
resolución de Consejo Directivo No. 188 y que solicitó eva.Luar
condiciones para la terminación del contrato y se solicitó a
Unidad Jurídica Institucionaf e1 análisis j urídico para
extinción del- contrato.

.La

Ias

Ia

AI respecto, 1a empresa INGENIERIA BEM, S.A. DE C.V., después de
haber sido notificada remitió propuesta de modificar e1 contrato
para rehabifitar dos de l-os tres cuartos que se requieren, uno de
temperatura baja y otro de media temperatura por eI monto de
s49,988.32.

  siguió informando, que se recibió el aná1isis
o que fue requerido a Ia Unidad Juridica Institucional y que

según conclusión de dicho anáIisis, ]a única causal que se puede
invocar es la terminación por mutuo acuerdo entre las partes y que
af terminar el contrato por mutuo acuerdo fa contrati-sta deberia
devolver e1 monto entregado como anticj-po que se ha otorgado, es
decir S20,925.AA, o que se demuestre a través del administrador del
contrato que e1 porcentaje de obra ejecutada tiene e1 valor de1
anticipo, pudiendo recibir de forma parcial 1a obra según e1 Art.
168 . LCP .

Se explicó que, con base a1 análisis y Ia propuesta presentada por
1a empresa, 1a unidad solicitante, eI administrador de contrato y
1a unidad juridica quienes estuvieron presentes, se deterrninó que
Ia UCP presente a 1a máxima autoridad para su valoración 1a
propuesta de rehabilitar dos de 1os tres cuartos que se requieren,
uno de temperatura baja y otro de media temperatura por el rnonto de
s49,988.32.

Fj-nalmente, con base a 1o antes expuesto y de conformidad con e1
Articulo 12, lj,teral p) de la Ley de1 IPSFA y Articulos, 758 y 762
de Ia Ley de Compras Públicas y Articulo 61 de su reglamento, y
análisis jurídico se RECOMIENDA:
1. Autorizar la modifi"cación aI contrato Na. 4L-2022 REHABILITACIÓN

Y MANTENIMIENTO DE CUARTOS FRÍOS DEL HOTEL PACIFIC PARADISE
COSTA DEL SOL, en su c1áusula segunda en cuanto a] PIan de
Oferta Contractual modificando eI monto total a §49.988.32 para
Ia rehabllitación de dos cuartos frios una de temperatura baja y
otro de temperatura media.

2. Autorizar Ia modificación del contrato en su c1áusula tercer
plazo para prorrogar la ejecución del contrato a 45 dÍas
calendario.

3. Delegar a la Unidad de Compras Públicas para solicitar 1as
modificaciones de monto y vigencia de 1as garantias
correspondiente .lt

I/a 72

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



ipsm
"Por un Futuro Seguro"

www.ipsfa.com

4 Delegar af Gerente de
administrativos y Iegales,
documentación relacionada
No. 41-2024.

Prestaciones, todos l- os
pudiendo firmar cualquier
a .La modificación del

aspectos
tipo de
contrato

AL resDecto el

nBso¡,ucróN No.

Consej o Directivo resolvió:

233 t
Rechazar ]a propuesta de modificaclón del Contrato No. 41-2022
REHABILITAC]ÓN Y MANTENIMIENTO DE CUARToS FRÍos DEL HoTEL
PACIFIC PARADISE COSTA DEL SOL, en su cláusu1a segunda en cuanto
al PIan de Oferta Contractual nodificando el monto total a
§49,988.32 para Ia rehabilitación de dos cuartos frlos una de
temperatura baja y otro de temperatura media. Determinándose,
que no es favorabl-e para e1 IPSFA Ia rehabilitación solamente de
dos cuartos y que no se cuenta con la disponibil-idad
presupuestaria para ejecutar las correcciones estructurales que
se requieren para rehabilitar los tres cuartos, según Io
contratado y que con base aI análisis en la terminación de1
contrato por mutuo acuerdo entre 1as partes se deben de
establecer condiciones que garanticen la devolución deL anticipo
otorgado.

1

2 Encomendar a
extinción del
.Io contratado.

fa Unidad Juridica Institucional que ej ecute
contrato 41,-2424, por no poder ejecutarse acorde a

G. -

Encomendar a fa Administración, los demás aspectos legales y
adm.inistrativos correspondientes .

so].icitud para inicio d€ proc€8os d€ contratacj-ón anua]. n€c€aarioa
pala Ia op€ratividad d€1 IPSFA.
E.I Gerente de Prestaciones informó aI Honorable Consejo Directivo,
que este punto Io presentaría la z, jefe
de la Unidad de Compras Públicas, quien informó que eI objetivo de
poder contratar bienes y servicios recurrentes y que son
indispensables para la funcionafidad del IPSEA, por ta.l- motivo, se
requiere iniciar los procesos de contratación o análj-sis y
evaluación para posib.Ies prórrogas y que su continuidad no sea
interrumpida.

Continúo explicando que la base 1egaI de Ia soficitud, es conforme
a Los siguientes Articulos de Ia Ley de Compras Públicas (LCP) :

Art. 20 LCP "Los procedimientos de conlratacj-ón de bj-enes y
servicios críticos cuya disponibilidad no pueda ser interrumpj-da
por e1 carnlclo de ej ercicio fiscal, podrán ser adj udicados o
prorroqados, con 1a verificación de la asignación en el proyecto de
presupuesto aprobado por ]a autoridad competente. La formalización
de la relación contractual se realizará en el momento en que el
nuevo presupuesto entre en vigencia o el anterior sea prorrogado.
La autorldad competente será eI que apruebe con base al informe
técnico que elabore ef área solicj-tante, los objetos contractuales
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considerados como criticos e indispensabfes y que no podrian
iniciar su gestión hasta e1 comienzo def ejercicio fiscal".
Art. 159 LCP. "Los contratos y órdenes de compra de suministros de
bienes y servicios de no consultorÍa, podrán prorrogarse en su
totalidad o seqún 1a necesidad, por una sola vez y por un periodo
igual o menor aI pactado inicialmente. previo a su vencim.iento,
siempre que se justifique por 1a institución contratante dicha
necesidad".
Art. 762 LCP.- "Los administradores de contrato u orden de compra,
realizarán las siguientes atribuciones": Deberán emitir opinión
técnica sobre 1as prórrogas y modiflcaciones contractuales. y
remitirlas a 1a UCP para que gestione con la autoridad competente.

En relación a 1os procesos recu.rrentes, 1a  presentó
una lj-sta de 22 contratacj-ones realizadas el año 2024,
explicando que 1a J,ista de procesos de contrataciones es con base a
1os requerimientos de 1as unidades so.l-icitantes.

No NOMBRE DE PROCESO
MONTO

ADJUDICADO

5 2,709.24

2 5 24,637.32

4
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTA TELEFONICA DE

LA TORRE EL SALVADOR IPSFA
s2,888.28

5
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UN UPS

PARA EL SIÍEMA DE ELEVADORES DE LA TORRE EL SALVADOR IPSFA
s2,977.84

6 s989.88

7 sERVrcro DE sopoRTE TÉcNtco DE pRoDUcros oRACLE DEL rpsFA s10,499.88

8
CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET DEOICADO Y RED PRIVADA

VIRTUAL PARA EL IPSFA.
523,O48.75

I SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS

MULTIFUNCIONALES PARA EL IPSFA
s35,600.11

10 s2,034.00

11 POLIZA AUfO s 10,411.15

11 póLrzA ToDo RtESGo GARANTTAS HtporEcARtAS 7.80%

14

s

1
I\,4ANTENIMIENIO PREVENTIVO Y CORRECI'IVO DEL SISTEMA DE ALARMA

CONTRA INCENDIOS DE LA TORRE EL SALVADOR IPSFA

suMtNtsrRo E tNsrAtActóN oE sERVrcros DE fELEFóNrA FUA y MovtL,
PARA EL IPSFA

sERVtcto DE TELEVtStóN poR cABLE PARA ToRRE EL SALVADoR -tpsFA,

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENIIVO Y CORRECTIVO DE UPS

INSTITUCIONAL IPSFA

a
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13 POLIZA fODO RIESGO INMUEBLES 5 46,092.37

74
SUMINISTRO E INSTALACION DE SERVICIOS DE INTERNET Y CABLE

SAÍELITAL PARA HOTEL PACIFIC PARADISE, EL CUCO
54,217.76

SERVICIO DE INTERNET PARA RANCHO (ILO.14 Y RANCHO COSÍA DEL SOL s4.068.00

16
CONTRATO DE 5ERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE UN ELEVADOR EN FUDEFA
S1,830.60

17

SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUsTIELE PARA LA FLOTA VEHICULAR,

MOIOCICLETAS, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL IPSFA, FUDEFA, AKUAIPSFA

E INMOIPSFA
549,740.00

SUMINISTRO DE ATAUDES DE MADERA PARA LA FUDEFA s61,364.6s

19
sERVtcto DE REcoLEcctóN DE DEsEcHos sóLtDos y BtotNFECCtosos

PARA LA FUDEFA Y CLINICA EMPRESARIAL
s1,015.00

2A
sERVtclo DEL srsrEMA DE DEsoDoRtzACtóN y ARoMAT|zActóN DE

AMBTENTES DE BAños EN LA ToRRE EL SALVADoR- tpsFA y FUoEFA
s3,436.20

27
COMPRA DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA EL TRATAMIENTOS DE LAS

AGUAS DE LAs PISCINAS DE LOS CENTROS RECREATIVOS.

22
sERVrcro DE sANrfrzAcróru oe¡- srs¡Eua o¡ puRrFrcAcróN DE aGUA

POÍABLE DE LA TORRE IPSFA Y SUCURSALES (SAN MIGUEL Y SANTA ANA)
s760.00

Sobre eI particular el Consejo Directivo resofvió:

n¡sor,ucróN No. 234:
Autorizar a la Un1dad de Compras Púb11cas lniciar con -Los procesos
de contrataciones y prórrogas de servicios recurrentes para e1 año
2025; lnstruyendo a las Unidades Solicitantes que deben de evaluar
el requerimiento de las contrataciones, que estas deben ser siempre
favorables para el IPS!'A, que los responsables de las Unidades
soLicitantes, deben valorar si es favorable realizar prórrogas de
contratos o realizar una nueva contratación y que los montos de
contratación deben ser justlficados y razonab.Ies.

Y
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s28,1s0.28

Fj-nalmente, la   explicó que en cumplimiento al Art.
12 litera]- P) de ]a Ley def IPSFA y 1os Arts. 20, L59 y 162 literal
f) de la Ley de Compras PúbIicas, se RECOMIENDA: AUTORIZAR a Ia
Unidad de Compras Públicas iniciar con Ios procesos de
contrataciones y prorrogas de servicios recurrentes para e1 año
2025 .
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Encomendar a Ia Administración, fos demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

l¡. - Prestacionea y B€neficj,os,
1,- Befr€ficios

a.- Solicitudea de casos esI)eciales de Préstaaos P€rsonal€a.
E] Gerente de Prestaciones informó aI Honorable Consejo

que ste p presentaria el Licenciado
 , Jefe de fa Unidad de

N IPSFACTédito. mencionó que las solicitudes de
préstamos personales por casos especiales, tienen su base
legaI en 10 dispuesto en la siguiente normativa:
/ Articulos 72, 13 y 74 de La Ley del rPsFA.y' Res. No. 21, CD-A6/2021, de fecha 10 de febrero de 2A21.
Además, eI Jefe de IPSFACTédito indicó que se han recibido
trece soficitudes de préstamos persona.les, que se cataLogan
como casos especiales, por 1a cantidad de USS52/040.58. que
por tener una categoria de riesgo inferior a la "8", no
haber cancefado el 508 def préstamo aclual o presentar un
fiador no afiliado. no pueden ser tramitadas de forma
normal, siendo eI destino de las mismas "Pago de deudas",
"Reparación de vivienda", "Gastos de estudi,os" y "Gastos
médicos". Ef detalfe es eI siguiente:

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRESIAMOS PERSONALES

No Nombre observación Monto
5olicitado

Monto
recomendado

Destino

del
préstamo

1   
  .

No ha pagado

50%
S1,sos.oo S1,sos.oo

2   
,

F¡ador no

afil¡ado
s13,000.00 s13,000.00 Pago de

deudas

3

,

.

categoria de

riesgo "E"
52,000.00 s2,000.00 Pago de

deudas

4   59,116.00 s9,116.00 Reparac¡ón

de

v¡v¡enda

5    
 .

Categoría de

r¡esgo "E"
s5,034.00 Ss,o34.oo Reparación

de

vivienda
6    No ha pagado

50%
s1,580.00 s1,s80.00 Gastos de

estudios
7  

 ,
categoría de

riesgo "E"
53,soo.oo s3,s00.00 Pago de

deudas

8  
 ,

No ha pagado

50%
S4,978.00 54,978.00 Gastos de

estudios

I
,

CategorÍa de

riesgo "E"
s1,438.00 s1,438.00 Gastos de

estudios

Pago de

deudas

No ha pagado

50%

T

A
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10  
  ,

categoría de

riesgo "E"
s3,92s.00 S3,92s.oo

11   

 ,
Categoría de

riesgo "E"
s1,855.00 S1,8so.oo Reparación

de
v¡vienda

72  

 

CategorÍa de

riesgo "E"
52,a29.90 52,829.9o

13   

 ,
No ha pagado

so%
51,279.68 5t,279.68 Gastos

médicos

TOTALES s52,040.58 552,035.58

casos  a
   ,
su ed  do con e1

Seguro de Vida Solidario, de conformidad con eI Art. 72 de
Ia Ley de.L I PS EA.
En virtud de fo antes indicado eL Jefe de TPSFACRÉDrTo,
concluyó que:

Las solicitudes reafizadas cumpfen con fos parámetros
legales para su aprobación, Io cua.L fue verificado por el-
Conité de Préstamos PersonaLes.
La inversión está garantizada con 1a penslón. con e.L

seguro de deuda o con la reserva de incobrabilidad, en
caso de mora.

Asimismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo 1o

Autorizar Ias solicitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que los motivos declarados por 1os
solicitantes "Pago de deudas", "Reparación de vivienda",
"Gastos de estudios" y "Gastos médicos", requieren de
atención urgente de su parte, y por otro lado, está
respaldada la recuperación de Ia inverslón con .la pensión,
con eI seguro de deuda. o con fa reserva de incobrabifidad,
en caso de mora.

En 1os casos de los   
   a  ,

debido a su edad, los préstamos estarán ar con el
Seguro de vida Solidario, de conformidad con eI Art, 72 de
la Ley del I PS EA.

el particular y con base en e.L Art. 12, LiteraL g), de
de1 IPSFA, el Consejo Directivo reso.Lvió:

Sobre
1a Ley

17
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RESOIUCION No. 235:
Autorizar 1as soLicitudes de casos especiales de préstarnos
personales, en virtud de que los motivos declarados por l-os
solicitantes "Pago de deudas", "Reparación de vivienda",
"Gastos de estudios" y "Gastos médicos", requieren de
atención urgente de su parte¿ y por otro 1ado, está
respal-dada la recuperación de l-a inversión con la pensión.
con eI seguro de deuda, o con 1a reserva de incobrabilidad,
detallado así:

Monto
aprobado

Dest¡no del
préstamo

1      s1,50s.00 Pago de

deudas

2 s13,000.00 Pago de

deudas

3  S2,ooo.oo Pago de

deudas

4   s9,116.00 Reparación

de v¡vienda

5      $s,034.00 Reparación

de viv¡enda

6    S1,s8o.oo Gastos de

estudios
7     s3,s00.00 Pago de

deudas

8    , S4,978.00 Gastos de

estudios

S1,438.00 Gastos de

estudios
10     s3,925.00 Pago de

deudas

11      S1,8so.oo Reparación

de vivienda

72   S2,829.90 Pago de

deudas

13      51,279.68 Gastos

médicos
Tota I Ss2,035.58

En los casos de fos  
    ,

debido a fa edad fos préstamos estarán gara con eI
Seguro de Vida Solidario, de conformidad con ef Art. 72 de
la Ley del IPSEA.

Encomendar a la Administración, los demás aspectos .Iegales y
administrativos correspondientes.

PUNTOS VARIOS.
A.-   

 
    

1B

a

No. Nom bre

 .

9    .

I
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VII.-

VIII .- CIERRX DE I,A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da
que contiene veintiuna páginas útiles,
cinco horas del día ocho de octubre de
firmamos .

Oficio de Ia PGR en e1 caao de1  
.

EI Gerente de Prestaciones informó a1 Honorable Consejo Directivo
que se recibj-ó de 1a Procuraduria General de la Repúbfica el
Oficio No. 737 en el que se instruye a este Instituto para que se
incorpore en l-a Plica MiLitar de1   
López a Ia    .

Sobre el particular eI Consejo Directivo resoLvj-ó:

RESOLUCION No. 237:
Atender la lnstrucción recibida por parte
Gener ue se incorpore
del   

   

PROPI'ESTA DE PRóXIMA SESIóN Y AGEI{DA A DE SARRO',I,AR.
E1 Honorable Consejo Directivo acuerda realizar 1a
día viernes once de octubre de 2024 a partlr de
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán
A. - Nombramiento cerente General IPSFA.
B.- Revocatoria de delegación de firma

Encomendar a 1a Administración, 1os demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

de fa Procuraduria
 Milita
   

Di-rectivo
solicitan

CORRE SPO¡¡DENC]A RECIB]DA.
A.- So].icitud de ACOE:RAI', d€ R.L.

El Gerente de Prestaciones inforrnó al Honorab.l-e Consejo
que se ha recibido Oficio de ACOERAM, mediante 1a
audiencia al consejo Directivo.

Al respecto el Consejo Directivo se dio por enterado.

proxrma reun Lon
Ias 1800 horas.
1os siguientes:

e1
En

por terminada la presente Acta
a 1as veintj-una y cuarenta y
dos nil veinticuatro, l-a cual-

WE EDWIN ERNES ÁREZ MONTERRoSA
DE BRIGADAEALMI TE

re s ident e

EÑO

2A

CENE
i-rector
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CARLOS
o.(^o()g j\
ERTO RoDRÍGUEz cóMEz

CO NEL ERIA DEM
Di rector

ANDREA R CIA SO ZANO DE ROMERO
NAVfoTE ENTE D

Director

JoSÉ AQUILINo
TENIENTE C

YAClR ERNESTO

o L
NZA S]GÜENZA

P. A. DEM
D e tor

NDEZ SERRANO
LICENCTADO
Director
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